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VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el ilOMlTÉ DE ORGANIZACIÓN DE
EMERGENCIAS DE SALUD (COES), solicito lo odqr-ri:;:ción urgente de VEINTE (20)
comos de UCI con colchón y olmohodo hospitolc;io, poro ser distribuidos en el
morco de lo Emergencio Sonitqrio (Artículo lo- DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE)
(COVID- le);y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 0l102 obro noto que fundomento lc compro en lqs occiones que
orticulo el Comité de Orgonizoción de Emergenciqs Ce Solud ( COES) estoblecido
por Resolución No 63312020 MS:

Que o fs. I I /l 2 obro intervención del DEPARTAMENTO BIOINGENIERIA de este
MINISTERIO; informondo especificociones técnicos - como poro teropio intensivo y
Requerimientos generoles -, sugiriendo consideror un costo unitorio por conjunto
(como, colchón y olmohodo) de PESOS CIENTO SESEI.iiA MIL ($ ló0.000,00);

Que o fs. l5lo SECRETARIA DE SALUD de eslg MINISTERIO tomo intervención
detollondo contidod, destino y lugor de entrego de. los comos UCI con colchón y
olmohodo hospitolorio, detollondo: ONCE (ll) Comos ol Hospitol "SAN MARTIN" de
PARANA, DOS (02) Comos ol Hospitol "DR. PASCUAL PALMA" de PARANA, DOS (02)
Comos ol Hospitol "DR. FERMIN SALABERRY" de VICTORIA, TRES (03) Comos ol
Hospitol "SANTA ROSA" de CHAJARI y DOS (02) Ccmos ol Hospitql "SAN JOSE" de
DIAMANTE;

Que de fs. ló o l8 se odjunto Solicitud de Presupuestos - Controtoción Directo
por Vío de Excepción - "Emergencio Sonitorio", Anexo de especificociones técnicos
y condiciones de lo controtoción, y o fs. l9 se odjunto listodo de firmqs invitodos;

Que de fs.23 o 79 obron ofertos recibidos ¡::r porte de los firmos del rubo
invitodos o cotizor {CARE-QUIP ARGENTINA DE TAI?GET MEDICAL S.A. de BS. AS.,
CARDIOSEREL S.R.L. de ROSARIO, QUIRO-MED S.A.C.|.t=., de MAR DEL PLATA y CIPAR
INGENIERIA de PARANA), documentoción y detolles del producto solicitodo;

Que de fs.92 o 97 se odjunto respuesto de lo; Firmos invitodos o cotizor, con
respecto o lo incorporoción y clescripcíón de la certificoción del trotomiento
ignífugo que se le reolizoro o los colchones, en cosc de resultor odjudicr-:dos;

Que o fs. l0l obro Acto de Adjudicoción COES, declorondo invólido lo oferto
de lo Firmo CARE-QUIP ARGENTINA DE TARGET MEDICAL S.A. de BS. AS., por no
ojustorse o lo solicitodo, yo que cotizcn solo colchcnes y olmohodos, no comos;
rechozor lo oferto de lo Firmo CARDIOSEREL S.R.L. de ROSARIO, dodo que no do
curnplimento con el requerimiento técnico o fs. 02, conde se soliciio que incorporen
y describon lo certificoción del trotomiento ignifugo o retordonte de llomo de los
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colchones ofrecidos y oconsejo odjudicor o lo Firnro CIPAR INGENIERIA S.R.L. de
PARANA, lo contidod de VEINTE (20) Comos poro teropio, Morco: CIPAR, Modelo:
CTR, con colchones con trotomiento retordonte de llomos en gomo espumo y
olmohodos con fundo impermeoble, o un precio unitorio de PESOS SETENTA Y TRES

MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE ($ 73.8ó7,00), y por un totol de PESOS UN MILLON
CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA ($ 1.477.340.00), por ser
su oferto lo de menor precio, considerondo odemós que su oferto se ojusto o lo
solicitqdo y sus precios son rozonobles o los del mercqdo octuol, son convenientes o
los intereses del Estodo en lo octuol situoción de crisis sonitorio mundiol dodo que
ofrecen plozo de entrego en formo inmedioto dentro de los l5 díos, y en otención o
que se troto de bienes esencioles e imprescindibles poro ser distribuidos en los
efectores con unidodes de Cuidodos Críticos de SoluC Público de todo lo Provincio,
considerodo odemós insumo Crítico Sonitorio según Resolución No 0l 12020 del
MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS de este MINISTERIO, ho emitido el
dictomen pertinente;

Que o fin de occeder o lo peticionodo en outos lo DIRECCION GENERAL DE

ADMINISTRACION de este MINISTERIO, procedió o lo reservo de los fondos
correspondientes, como osimismo hon informodo los portidos en los cuoles tendró
incidencio el gosto;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURIA GENERAL DE LA PROVINCIA,
ho tomodo lo intervención correspondiente;

Que lo presente gestión encuodro dentro del Procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N.' 404195 MEOSP - Artículo
2óo - lnciso h) - Artículo 27" - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9") y Decreto 795196
MEOSP.- Artículo 5o - lnciso 9) - Artículo l32o - lnciso b) Artículos 134" y 142" - lnciso
I0) - Decreto No 4800118 MEHF. y Decreto N" 152/15 MS - Artículo 3o - modificodo por
Decreto N' 2789117 MS y Resolución N" ó33/20 MS - Artículo 3o- DECNU 2020 - 260 -
APN - PTE- y Decreto N' 3óll20 MS - Artículo 9o - Decreto No 368/20 GOB - Decreto
N' 495120 GOB, prorrogodo por Decreto N" 602/20 GOB, Decretos N' óó3120 GOB y
N" 728120 GOB y No ó01/20 MS - y RESFC-2020.1-APN-MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICUIO 1o.- Autorizor lo Controtoción Directo -Vío de Excepción - Libre Elección -
por Negocioción Directo correspondientes o lo odquisición de VEINTE (20) comos de
UCI con colchón y olmohodo hospitolorio, poro ser dístribuidos en el morco de lo
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Emergencio Sonitorio (Artículo lo DECNU - 2020 - 260 - APN - PTE) {COVID-I9)
Decreto N' 3óll20 MS - Resolución No 633120 MS, entre el MINISTERIO DE SALUD y lo
Firmo "CTPAR INGENIERIA S.R.L"" de PARANA - CUIT No 30-71460307-4, por lo sumo
totol de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS

CUARENTA {$ 1.477.340,00), en mérito de lo expuesto en los considerondos
precedentes.-

ARTICULO 2".- Adjudicor lo compro interesodo de lo siguiente monero

*o lo Firmo "CIPAR INGENIERIA S.R.L." de PARANA - CUIT No 30-7'1 460307-4

ARTICULO 3o.- Decloror lnvólido lo oferto de lo firmo CAR E-QUIP ARGENTINA DE

TARGET MEDICAL S.A. de BS. AS., por no ojustorse o lo solicitodo, yo que cotizon sólo
colchones y olmohodos, no comos.-

ARTICUIO 4o.- Rechozor lo oferto de lo firmo CARDIO SEREL S.R.L. de ROSARIO, dodo
que no cumplimentó con el requerimiento técnico o fs.92, donde se solicito que
incorporen y describon lo t:ertificoción del trotomiento ignifugo o retordonte de
llomo de los colchones ofrecrdos.-

ARTICUIO 5'.- Encuodror lo presente gestión en el morco de lo precepiuodo en lo
Ley 5140-T.O según Decreto N.o 404195 MEOSP - Artículo 26o- lnciso h) -Artículo
2Zo - lnciso c) - Aportodo b) - Pt,nto 9o) y Decreto 795196 MEOSP.- Artículo 5o - lnciso
9) - Artículo l32o - lnciso b) ArtÍ:ulos l34o y 142 - lnciso 10) - Decreto No 4800/18
MEHF. y Decreto N" 152115 MS - Artículo 3o - modificodo por Decreto No 2789117 MS y
Resolución N" ó33/20 MS - Artículo 3o- DECNU 2O2O - 260 - APN - PTE- y Decreto No

361120 MS - Artículo 9o - Decreto No 368120 GOB - Decreto No 495120 GOB,
prorrogodo por Decreto N' ó02120 GOB, Decretos N' óó3120 GOB y N" 728120 GOB y
N' ó01 /20 MS - y RESFC-202O.1 -APN'-MS.-

ARTICUIO 6o.- lmputor el gosto o lc siguiente cuento del Presupuesto vigente;

DA 9ó0 -C r -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -sP 00 -PY 00 -AC 0l -oB 00 -Fl 3 -FU I 4 -
FF r I -SF 0001 -r 4 -PR 3 -PA 3 -SP 00Ct0 -DP 84 -UG 07.-
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ARTICUIO 7o.- Focultor o lo DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION de este
MINISTERIO, o reolizor lo Orden de Pogo y solicitor los fondos o lo TESORERIA

GENERAL DE LA PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol o reolizor
el pogo o lo Firmo "CIPAR INGENIERIA S.R.L." de PARANA - CUII No 30-Zl 460307-4, el
totol de PESOS UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y SIEIE MIL TRESCIENTOS

CUARENTA ($ 1.477.340,00), previo presentoción de documentoción debidomente
conformodo, según normotivos legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo
mercoderío por porte de lo DIRECCION DE CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO
BIOINGENIERIA, ombos de este MINISTERIO, debiendo el DEPARTAMENTO TESORERIA
Jurisdiccionql rendir cuento onte el TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 8".- Comunicor, publicor y orchivor.-
h.-
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